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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermos4 Tabasco; a 19 de agosto de 2025

NO. OFICIO: DP/SPFyAPi002098/2025
Asunto: Ampliación de Autorización de recursos

lng. Alfredo Villaseñor Negróte
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento
PRESENTE.

En atención al oficio CENTRO/CSAS/249A/2025, mediante el cual solicita r-e-cursos pq¡-a el

proyecto: Programa emergeitu de reparación de fugas de agua potable./el h4unicipio de Centfro.,

Segunda Etapa, le informo.Que con fundamento en los ar1ícutos 65 fíacción lll, BO fracciones

lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de T¿basco, artículo 54 de la Ley de

Presupuesto y Responsatiilidad Hacendaria del Estado de Tabgscó y sus Municipios, 34 del

Reglamento de la Ley antls mencionada y artículo 124lráccionés Vl y Vll del Reglamento de la

Administración Pública del M.unicipio de Centro; su 9o1icitud fue aprobada, con la adecuación

presupuestaria número 0819, proyecto KO67O.- Programá emergente de reparación de fugas
t

de agua potable del Municipio de Centro Segurída Etapa, pbr un importe de $4,822,2a43o
( Cuatro millones ochocientos veintidós mil dosciéntoé cuatro pesos 30/100 M.N.), con recursos

de Participaciones, i , ' i

Sin otro particular, le énvío un cordial saludó
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Atentamente
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Carlos Fernan o J Torres
ornecc¡óN pe

PRocRAMAC|óN

uarez
Director de Programación

C.c.p.- Uc, Yolanda Osuna HuorE.- Presideñta Muñicipal de Centro. - Para su superior conocimienlo
C.c.p.- Coraró.1 d€ Ma¡ía Madrigal.- Contralora Municjpal. - Para su conocimienio
C.c.p - Arq, ¡r"¡"o 

^*do 
P&ez Nuih.- Direcior de Obras, Ordenamienlo Tenitoriá y SeMcios Moñicipáles. - Para su co.¡ocimkrtro
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